
MINISTERIO MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL                                       PARTIDA 15

SERVICIO INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL CAPÍTULO 10

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes 
del Trabajo ocurridos en el 
año t/Promedio anual de 
trabajadores en el año t)
*100

X 5.00

2 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(5 /5 )*100]

20.00

3 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             31 %
[(35 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 30.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

X 5.00 1

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 20.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

X 5.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 30.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 30.00 3

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 30.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 40.00 5

Total 100.00 11



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Tiempo promedio de 
respuesta de la tramitación y 
pago de beneficios 
económicos en el año t.

(Sumatoria del número de 
días de respuesta para 
cada solicitud de 
tramitación de beneficios  
económicos otorgados y 
pagados en el año t/total 
de solicitudes de 
beneficios económicos 
tramitados en el año t)

             23 días
[(16813 /731 )]

15.00 2

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

              6 días
[123535 /21978 ]

5.00 3

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

             90 %
[(878 /976 )*100]

5.00

4 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
satisfechos con el servicio 
recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en 
escala de 1 a 7)
-Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
insatisfechos con el 
servicio recibido por la 
institución (% de 
respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7)

X 10.00

5 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

             26 %
[(8 /31 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 40.00%)

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

5 6

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

35 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

8 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Eficiencia Institucional Porcentaje de ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, respecto 
del Presupuesto inicial de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 año t

Comprometer sólo la medición del indicador, esto es, cumplir los 
requisitos técnicos señalados en el Decreto, pero no asociarlo a una 
meta.



Notas:

2 Los beneficios económicos son: (1) Indemnización por daños permanentes con origen en Accidentes del Trabajo de 
Trayecto o Enfermedades Profesionales; (2) Pensión como compensación de la pérdida permanente en la capacidad 
laboral por Accidente del Trabajo, Accidente de Trayecto o Enfermedad Profesional, otorgadas al trabajador(a) y/o 
familiares dependientes (viuda, hijos y/o convivientes) cuando fallece el trabajador(a), de acuerdo a Ley N°16.744 sobre 
riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. La medición de cada solicitud comienza desde su 
recepción con antecedentes completos para su tramitación por parte del Departamento de Prestaciones Económicas, 
hasta la emisión de la Orden de Pago al banco. El indicador se mide sobre días hábiles y su periodo de medición es de 
enero a diciembre del año t.

3 El trámite a considerar en la medición 2019 del indicador y que forma parte del registro nacional de trámites del Instituto 
de Seguridad Laboral, corresponde a  subsidio de incapacidad laboral. Al respecto, el trámite se inicia con la recepción en 
ISL de la licencia médica por incapacidad laboral aprobada por la COMPIN respectiva, y termina con el monto del 
subsidio depositado en la cuenta bancaria del trabajador/ar. Para efectos del indicador, no se consideran las licencias 
médicas recepcionadas con documentación incompleta presentados por el empleador o trabajador al Instituto para el 
cálculo de los SIL, las cuales ingresan al flujo del indicador una vez que se cuenten con todos los antecedentes.

Eficiencia Institucional Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a la 
ejecución del gasto total del  año t

Comprometer sólo la medición del indicador, esto es, cumplir los 
requisitos técnicos señalados en el Decreto, pero no asociarlo a una 
meta.

1 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


